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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso,
informando que la apoderada judicial de la parte demandante solicita se proceda
a emplazar a la parte demanda, por cuanto desconoce otras direcciones de
notificaciones de la parte. Sírvase proveer. Manizales 11 de enero de 2023.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL

Manizales,  o n c e  (11) de enero de dos  mil v eintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: CONJUNTO MULTIFAMILIAR VILLANUEVA P.H
DEMANDADO: RAÚL EDUARDO BEDOYA BARÓN
RADICADO: 170014003-010-2021-00559-00

Considerando el informe secretarial que antecede y dado que la parte
demandante desconoce otras direcciones físicas/electrónicas donde pueda ser
notificada la parte demandada, SE ACCEDE a lo solicitado por la apoderada
judicial de la parte demandante y en consecuencia SE ORDENA el emplazamiento
de del señor RAÚL EDUARDO BEDOYA BARÓN de conformidad con el artículo10 de
la ley 2213 de 2022 y el artículo 108 del Código General del Proceso. Por SECRETARÍA
realícense los trámites correspondientes.

Surtido el emplazamiento y transcurrido el término de que trata el artículo 108 del
Código General del Proceso, se procederá a la designación de Curador AdLitem,
si a ello hubiere lugar, para que lo represente en el proceso, tal y como lo dispone
el numeral 8 del artículo 375 ibidem.

La persona que concurra al proceso en virtud del emplazamiento podrá contestar
la demanda dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha en que aquel
quede surtido. La que se presente posteriormente, tomará el proceso en el estado
en que lo encuentre.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 001 del 12 de enero de 2023
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